
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°427 

FECHA: jueves 27 de octubre de 2022. 
HORA: 11:00-13:45 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia 

ASISTENTES:     Alejandra Krauss Valle, Presidenta                                                                                              
 Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
                            María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
                            Paula Benavides Salazar, Consejera 
                            Paula Vera Pérez, Secretaria técnica 
 
INVITADOS:      María José Becerra Moro, Subsecretaría de Previsión Social 
                            Vania Martínez, Subsecretaría de Previsión Social 
                            Gabriela Cisterna, Subsecretaría de Previsión Social 
                            Leonardo González, Dirección de Presupuestos 
                            José Miguel Alvarado, Ministerio de Hacienda 
                             
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
La reunión tuvo como objetivo la presentación de las modificaciones al Pilar No Contributivo en la Reforma 
de Pensiones por parte de funcionarios de la Subsecretaría de Previsión Social y Ministerio de Hacienda. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

 
I. El Consejo se reúne y se definen objetivos de la sesión. En una primera instancia, María José Becerra, jefa 

de la Dirección de Estudios de la Subsecretaría de Previsional Social, presenta al Consejo las 
modificaciones principales al Pilar No Contributivo que se incluyen en la reforma de pensiones a 
presentarse prontamente. 
 

II. En segunda instancia, Leonardo González, de la Dirección de Presupuestos, presenta al Consejo el impacto 
en el gasto fiscal de las modificaciones a la PGU y pensiones solidarias de invalidez. 

 
III. En tercera instancia, José Miguel Alvarado, del Ministerio de Hacienda, presenta al Consejo el impacto 

esperado en el mercado laboral dado las modificaciones a la PGU. Aborda los impactos desde tres 
perspectivas: marco conceptual, evidencia empírica y efectos esperados. Menciona que uno de los 
efectos más relevantes es el efecto ingreso, pero el cual, según evidencia revisada, tiene un efecto 
pequeño en ingreso laboral, y aún más pequeño en aquellas personas de edad avanzada. Miembros del 
Consejo comentan que es relevante considerar el efecto de un aumento del monto de la PGU sobre los 
incentivos para abandonar el mercado laboral formal y pasar al informal, llamando la atención sobre la 
necesidad de incorporar también este elemento en el análisis.  

 
 

_______________________                                                                                         __________________________ 
             Alejandra Krauss Valle              Carlos Díaz Vergara                                                                                               

               Presidenta                                                                                                                     Vicepresidente 
 
 
 
       ________________________                                                                                           _________________________ 
     María Cecilia Cifuentes Hurtad                                                                                            Paula Benavides Salazar 

                Consejera                                                                                                                         Consejera  


